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INEQRMESEÇRETARJAL: Mitú, Vaupés, octubre doce (u) de dos mil veintiuno (2021), 

informándole al despacho que dentro dl presente proceso 1eivindicatorio, se encuentra 

pendiente de resolver solicitud de entrega de bien inmueble dentro del proceso incoado por el 

señor VICTOR MANUEL SALCEDO DUARTE con&ra los señores FABIOLA ,MARTINEZ PARRA y 

ARISTIDES DÁVILA GÓMEZ y que -tiene por radicado el N° 97-001-4089-002-2019;000133, 

disponga el curso a seguir: 

JAVIER OIíbO LEON BOAbA 

Secretario 

JUZGÁDO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITO 

Áuto Civil No. 327 

Mitú, Vaupés, octubre doce (12) Je dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 308 del Código General del Proceso, Señálese 

el día quince (15) de diciembre de los corrientes a la hora de las 09:00 a.m., para la práctica-de 

la entrega del inmueble señalado en dicho aftículo. Para tal fin se dispone: 

1. Comuníquese (a presente providencia a la parte demandada por aviso de conformidad 

- con lo establecido en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

± Ofíciesea la policía.nacional de Colombia con el fin de que realicen.acompañamiento a 

la diligencia de entrega de bien inmueble programada para el próximo quince (i) de 

diciembre a la hbra de las 09:oo a.m. 
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